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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Economía, Empresa e 
Innovación

10722 Orden de 25 de julio de 2007 de la Consejería 
de Economía, Empresa e Innovación, por la 
que se delegan competencias del titular del 
departamento en los titulares de los órganos 
directivos de la Consejería.

Por Decreto del Presidente n.º 24/2007, de 2 de julio, 
de reorganización de la Administración Regional, se crea la 
Consejería de Economía, Empresa e Innovación a la que 
se le atribuyen las competencias en materia de fomento de 
la economía y apoyo empresarial; planificación económi-
ca regional; planificación en materia de Fondos Europeos; 
industria, energía y minas; innovación y desarrollo tecnoló-
gico; sociedad de la información y telecomunicaciones, así 
como comercio y artesanía.

Para el desarrollo de las competencias que corres-
ponden a la Consejería de Economía, Empresa e Inno-
vación, el Decreto 151/2007, de 6 de julio, establece sus 
Órganos Directivos, a los que atribuye el ejercicio de las 
funciones a cargo de la Consejería.

Todo ello hace necesario articular una disposición que 
regule la delegación de competencias en los distintos titulares 
de los Centros Directivos, con el fin de conseguir una mayor 
eficacia y agilidad en el desarrollo de tales atribuciones.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2004 de 28 de diciembre, de Organización y Régi-
men Jurídico de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia 
con el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, 

Dispongo:
Artículo primero.
Se delegan en el titular de la Secretaría General de 

la Consejería, las siguientes competencias:

A) En materia de régimen jurídico.

1. La competencia para requerir informes de la Direc-
ción de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, así como efectuar consultas y petición de dic-
támenes al Consejo Jurídico de la Región de Murcia y al 
Consejo Económico y Social.

2. La remisión del correspondiente expediente admi-
nistrativo, previo requerimiento del órgano jurisdiccional 
competente, en los términos previstos en el artículo 48 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

3. La resolución de los recursos de alzada contra 
los actos emanados de los órganos jerárquicamente su-
bordinados al titular del Departamento, excluida la propia 
Secretaría General, así como los recursos de reposición 
frente a actos que dicten dichos órganos por delegación 
del Consejero.

4. La resolución de los procedimientos de responsa-
bilidad patrimonial que afecten al Departamento.

5. Disponer lo necesario para la ejecución de las re-
soluciones judiciales.

6. Dictar todos los actos incluidos en el expediente 
expropiatorio una vez declarada la utilidad pública y la ne-
cesidad de ocupación. 

B) En materia de personal y régimen interior.
1. La aprobación del Plan anual de vacaciones del 

Departamento, conforme a las propuestas que se formulen 
por los Titulares de los restantes Centros Directivos.

2. Las facultades de propuesta relativas a modifica-
ción, supresión y creación de puestos de trabajo y perso-
nal propios del Departamento, sea cual fuera su régimen, 
incluida la solicitud de cobertura de los mismos.

3. La imposición de las sanciones disciplinarias que 
la legislación vigente atribuya al titular de la Consejería, en 
relación al personal del Departamento.

4. Proponer la concesión o denegación de compatibi-
lidad relativas al personal adscrito a la Consejería.

5. La adopción de resoluciones sobre autorización, dis-
posición o compromiso del gasto, reconocimiento de la obli-
gación y propuesta de pago de todos los gastos de personal, 
con cargo a las consignaciones incluidas en el Capítulo I, de 
todos los programas de gasto de la Consejería, así como la 
declaración de pagos indebidos por cualquier concepto retri-
butivo, tanto del personal funcionario como laboral.

6. Aquellas otras competencias no recogidas en los 
apartados anteriores atribuidas por la normativa aplicable 
en materia de personal.

C) En materia de contratación.
1. El ejercicio de las facultades y actuaciones que le 

confiere al órgano de contratación la normativa aplicable, 
con la extensión y límites previstos en la misma, dictando 
todos los actos de gestión económica y ejecución presu-
puestaria que estén vinculados o sean consecuencia de 
dichas actuaciones, cualquiera que sea su imputación y 
programa presupuestario, incluyendo la aprobación de cer-
tificaciones de obra, facturas y documentos que prueben la 
realización de la prestación, en todos los contratos que se 
realicen, sin límite de cuantía.

No obstante, quedan excluidas de esta delegación 
las siguientes actuaciones: 

a. Las resoluciones de inicio, las de aprobación de 
los expedientes y las de autorizaciones de gasto, cuando 
su presupuesto supere 300.000 €. Quedan también exclui-
das las resoluciones para la modificación de estos expe-
dientes cuando sean causa de resolución y la resolución 
misma, en su caso. 
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b. La adjudicación y formalización de contratos cuyo 
precio supere 300.000 €.

c. Los contratos menores y los actos de gestión eco-
nómica o presupuestaria que estén vinculados o sean con-
secuencia de los mismos, delegados en la Secretaría Au-
tonómica y en las distintas Direcciones Generales en virtud 
del artículo 2.A de esta Orden.

2. En los expedientes de contratación de obras, la 
aprobación del proyecto técnico correspondiente.

3. En materia de seguridad y salud en las obras de 
construcción, la aprobación del plan de seguridad y salud 
en el trabajo.

D) En materia de subvenciones.

El ejercicio de las facultades y actuaciones que le con-
fiere la normativa aplicable para el otorgamiento y la dene-
gación de subvenciones, con la extensión y límites previstos 
en la misma, dictando todos los actos de gestión económi-
ca y ejecución presupuestaria que estén vinculados o sean 
consecuencia de dichas actuaciones, cualquiera que sea su 
imputación y programa presupuestario, así como aquellos 
actos que se deriven o sean consecuencia de dichas facul-
tades, incluyendo los actos administrativos correspondien-
tes al procedimiento para el reintegro, en su caso.

E) En materia de gestión presupuestaria.

1. La autorización o propuesta, en el caso que co-
rresponda, de las modificaciones de créditos presupues-
tarios que el Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de la Región de Murcia, atribuye al titular de la 
Consejería.

2. Proponer o autorizar, según sea procedente, pa-
gos a justificar y anticipos de caja fija, en todas sus fases, a 
que se refieren los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

3. La propuesta de nombramiento y cese de cajeros 
pagadores, habilitados y, en su caso, personas que les 
sustituyan, en relación con los pagos a justificar, anticipos 
de caja fija y ordenaciones de pagos secundarias de la 
Consejería.

4. La autorización, la disposición o compromiso de 
gasto, y en su caso la resolución administrativa de la que 
trae causa, así como el reconocimiento de la obligación y 
la propuesta de pago, cualquiera que sea su importe, que 
se realicen con cargo los créditos consignados para “Gas-
tos diversos” (conceptos 226) de todos los programas de 
gastos de la Consejería.

5. La autorización, la disposición o compromiso de 
gasto, y en su caso la resolución administrativa de la que 
trae causa, así como el reconocimiento de la obligación y 
la propuesta de pago, en relación con todos los gastos, 
hasta la cuantía máxima de 300.000 euros, en relación con 
todos los programas presupuestarios de la Consejería. 

Esta competencia se entiende sin perjuicio de lo es-
tablecido en los apartados anteriores de este artículo, así 

como las delegadas en la Secretaría Autonómica y en las 
distintas Direcciones Generales en virtud del artículo 2.C 
de esta Orden. 

Artículo segundo
Se delegan en los titulares de la Secretaría Autonó-

mica y de las Direcciones Generales, las siguientes com-
petencias:

A) Los contratos menores y los actos de gestión 
económica o presupuestaria que estén vinculados o sean 
consecuencia de los mismos, salvo los que correspondan 
a “Gastos de Personal” (capítulo I) y a “Gastos Diversos” 
(concepto 226).

B) En la instrucción de los procedimientos de subven-
ciones, otorgadas con cargo a los respectivos programas 
presupuestarios, la expedición del certificado acreditativo 
del cumplimiento de los fines que justifican la concesión de 
las mismas.

C) La autorización, la disposición o compromiso del 
gasto, y en su caso la resolución administrativa de la que 
trae causa, así como el reconocimiento de la obligación y 
la propuesta de pago de gastos hasta una cuantía máxi-
ma de 60.000 euros, en relación con los respectivos pro-
gramas presupuestarios de cada uno de estos Órganos, 
excluidos los que se realicen con cargo los créditos con-
signados para “Gastos de Personal” (Capitulo I), “Gastos 
Diversos” (conceptos 226), y en materia de transferencias, 
ayudas y subvenciones (Capítulos IV y VII), de todos los 
programas de gastos de la Consejería.

D) El ejercicio de la competencia sancionadora que 
la legislación vigente, en materias propias de la competen-
cia de los respectivos órganos directivos, atribuye al titular 
de la Consejería en relación con las infracciones tipificadas 
como graves en las correspondientes leyes reguladoras, 
incluida la devolución de avales. 

Artículo tercero
Las competencias delegadas en los titulares de la 

Secretaría Autonómica y de las Direcciones Generales se-
rán ejercidas por el titular de la Secretaría General de la 
Consejería en los casos de ausencia, vacante o enferme-
dad de aquéllos.

Artículo cuarto
En la antefirma de los documentos o resoluciones ad-

ministrativas que se firmen por delegación, se hará constar 
tal circunstancia expresamente, así como la referencia a la 
presente Orden, y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante.

Las resoluciones administrativas dictadas por de-
legación serán notificadas a los interesados en la forma 
establecida en la normativa vigente y se archivarán en el 
Centro Directivo u órgano administrativo que las dictó.

Artículo quinto
El otorgamiento de la delegación de competencias a 

que se refiere la presente Orden será revocable en cual-
quier momento, sin perjuicio de que el titular de la Con-
sejería recabe para sí la resolución sobre las actuaciones 
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que considere conveniente intervenir en el ámbito de la 
delegación.

Disposición derogatoria
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia»

Murcia a 25 de julio de 2007.—La Consejera de 
Economía, Empresa e Innovación, Inmaculada García 
Martínez.

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Hacienda y Administración 
Pública

10821 Orden de 24 de julio de 2007, de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se designa a los miembros del tribunal, se 
aprueba la relación de aspirantes admitidos y 
excluidos, se indican los aspirantes que han 
solicitado formar parte de la lista de espera 
de las pruebas selectivas para acceso al 
cuerpo Administrativo de la Administración 
Regional, por el turno de promoción interna, 
convocadas por Orden de 16 de mayo 
de 2007, de la Consejería de Economía y 
Hacienda, Código (CGX00P-2 ).

De conformidad con lo establecido en la base general 
cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales 
que han de regir las convocatorias de pruebas selectivas 
para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración 
Pública de la Región de Murcia (Boletín Oficial de la Región 
de Murcia número 146, de 26 de junio de 2004). 

Dispongo:
Primero.- El órgano encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto 
por los siguientes miembros:

Presidente

Titular: D.ª M.ª Auxiliadora Moreno Valls

Suplente: D.ª Isabel Ana Navarro Artero

Secretario

Titular: D. Antonio Fernández Fernández

Suplente: D.ª María del Carmen Jiménez Castillo

Vocal Primero

Titular: D.ª Antonia Marín Sánchez

Suplente: D. José Martínez Abellán

Vocal Segundo

Titular: D.ª Antonia Pérez Gómez

Suplente: D.ª María Jesús Navarro Franco

Vocal Tercero

Titular: D.ª Encarnación Espín Jiménez

Suplente: D.ª Quiteria Rodríguez Rueda

El Tribunal se regirá por lo previsto en el Decreto 
6/2006, de 10 de febrero y en la base general quinta de la 
Orden de 17 de junio de 2004.

Segundo.- Fijar en 50 el número máximo de asisten-
cias a devengar por el Órgano de Selección, de acuerdo 
con lo dispuesto en el vigente Decreto Regional, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio al personal de la 
Comunidad Autónoma, y con la limitación que determina 
dicho Decreto.

Tercero.- Aprobar la lista de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, Anexos I y II, para participar en las pruebas selectivas 
para acceso al Cuerpo Administrativo de la Administración 
Regional, por el turno de promoción interna, convocadas por 
Orden de 16 de mayo de 2007, de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda (Boletín Oficial de la Región de Murcia núme-
ro 118, de 24 de mayo de 2007), con expresión de las causas 
de exclusión de los aspirantes excluidos.

No figuran en los Anexos, por tener la consideración 
de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que con la 
obligación de abonar la tasa no la han abonado en ningu-
na de las entidades colaboradoras.

Cuarto.- Abrir un plazo de 10 días hábiles contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", para que tanto 
los aspirantes excluidos como los omitidos puedan subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, 
mediante escrito dirigido a la Excma. Sra. Consejera de 
Hacienda y Administración Pública debiendo acompañar al 
mismo fotocopia de la instancia.

Para los aspirantes que resulten excluidos en la pre-
sente Orden por la causa “abono de tasas incorrecto”, la 
subsanación se realizará cumplimentando la carta de pago 
complementaria para subsanar tasas.

Dicha carta se cumplimentará en la misma página 
de internet en la que se efectuó la instancia, en el enlace 
“Cartas de pago complementarias para subsanar tasas”.

El pago de la diferencia de la tasa en la entidad cola-
boradora dentro del plazo de subsanación supondrá que el 
motivo de exclusión por tasa incorrecta ha sido subsanado, 
y figurará en la relación definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos.

Quinto.- Los aspirantes podrán, en el plazo anterior-
mente previsto de 10 días de subsanación, solicitar por pri-
mera vez o modificar su petición de formar parte o no de la 
Lista de Espera y de las zonas si las hubiera.


